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Registro de importaciones 
íin Orden publicada por el Ministerio de Hacien

da con fecha 4 del mes actual se d'Ui las siguientes 

instrucciones: 
I.° l'-l coste de la mercancía que debe declarar

se para los efectos de la inscripción en el Registro 
de las Importaciones es el precio de origen aumen
tado con los gastos de comisión, seguro y t ranspor
te hasta la frontera o puer to español , no incluyendo 
en ningún caso en dicho valor o coste los gastos de 
descarga, ni el importe de los derechos de Aduana . 
Es te valor es el mismo valor declarado que , para 
los efectos estadísticos, se fija en las correspondien
tes declaraciones de importación. 

2." Las Aduanas , al dar cuenta al Registro de 
Impor tac iones de las efectuadas cada día, consigna
rán s iempre en los correspondientes avisos, a conti
nuación del coste de la mercancía, la fecha del ven
cimiento o la forma de p;igo, según resulte de las 
correspondientes facturas. 

3.° La autorización contenida en el párrafo se
g u n d o del apar tado 4.° de la Orden de este Minis
ter io , de fecha 13 de Noviembre últ imo, para po^Ier 
efectuar distintas importaciones con cargo a un cer
tificado de inscripción en el Registro, se en tenderá 
condicionada a la necesidad del fraccionamiento de 
la expedición por dificultades de t ranspor te , fabri
cación u otras análogas, de las que juzgará el Ad
minis trador de la Aduana respectiva. 

Cuando por una Aduana se efectúa una importa
ción parcial de mercancías comprend idas en un 
certificado de inscripción en el Registro y la nece
sidad del fraccionamiento de la expedición no esté 
justificada, a juicio del adminis t rador de la Aduana , 
lo hará éste constar así al dorso del certificado de 
inscripción, que quednrá anulado para el resto de la 
mercancía no impor tada , y en el aviso de importa
ción que dará al Reg 's t ro de Impor tac iones . 

4 ." Para la inscripción en el Registro de Impor ' 
taciones de las mercancías se ajustarán ios importa-
dore,s a las siguientes reglas: 

a) Redactarán los boletines de inscripción adap
tándolos con todo rigor a los i:)receptos del aparta
do 2.°, apar tado b) de la Orden de 13 do Noviem
bre de 1931, de manera que la clasificación arance
laria pueda hacerse con facilidad y exact i tud. 

b) La cant idad de la mercancía a impor tar se 
fijará s iempre en unidades métr icas arancelarias, o 
sea por cuanto peso (siempre neto), o medida, se
gún las mercancías estén tarifadas en el arancel de 
impor tac ión . 

c) A continuación de la clase y cant idad de la 
mercancía se indicará el país de origen de la misma. 

5.° Para la inscripción de las mercancías cuya 
importación esté sujeta al régimen de cont ingentes 
que faculta el Decre to de 23 de Diciembre d e I>Q3i, 
O a cualesquiera otras condic iones especiales esta^ 

' blecidas o que establezcan, se practicara su registro 
con arreglo a los p recep tos que para cada caso se 
hayan d ic tado , deb iendo estar, las solicitudes de 
inscripción que se presenten, ex tendidas en los mo
delos oficiales que se señalen, ios que se facilitarán 
en igual forma que la establecida para los actuales 
en la Orden de 13 de Noviembre de 1931. 

6.° Quedan exceptuadas de la inscripción en el 
Registro de Impor tac iones las mercancías libres d e 
derechos , con arreglo a lo dispuesto en la disposi
ción pr imera del Arancel de impor tac ión. 

7." Los concep tos conten idos en esta Orden 
empezarán a regir al día siguiente de su publicación 
en la «(iaceta de Madrid. 

M a r c a s de f ranco b o r d o 
a los buques 

La Orden del Ministerio de Marina de 51 de 
julio último dictando reglas para la aplicación 
del convenio sobre líneas de máxima carga, dis
pone: 

1.° Todos los propietarios de buques espa
ñoles podrán solicitar, a partir de la feciía de la 
publicación de esta Orden ministerial, la aplica
ción de las marcas de franco bordo en sus bu
ques, de acuerdo con las normas del citado Con
venio. 

2.° Los peritos inspectores españoles con 
título de ingeniero naval serán los únicos que 
podrán proceder al cálculo y fijación del nuevo 
franco bordo antes del 20 de Octubre del año en 
curso. 

5." Se autoriza al Lloyd's Register of Ship-
ping para que, a partir del 20 de Octubre del 
año en curso, pueda proceder al cálculo y fija
ción de las nuevas marcas de franco bordo en 
los buques españoles que, estando clasificados 
en aquella Sociedad, lo soliciten, ínterin no se 
cree el Registro español. 

Asimismo se autoriza al Lloyd's Registef of 
Shipping para proceder al cálculo de franco bor
do de todos los buques españoles que así lo so
liciten y que no toquen en España antes del pri
mero de Noviembre del año en curso. 

4.° En caso de que el franco bordo sea fija
do por los servicios de Inspección españolas, 
las letras R y E serán señaladas en la marca de 
franco bordo, y la Dirección general de Navega
ción expedirá el oportuno certificado internacio
nal de franco bordo. 

5.° En caso de que las marcas de franco 
bordo sean fijadas por el Lloyd's Register, esta 
Sociedad remifirá a la Dirección general de Na
vegación copia autorizada de todos los cálculos 
de franco bordo que realice en buques españoles. 

AMPLIACIONES FOTOGRÁFICAS 

Cuadros - Espejos - Molduras 

Ventas a plazos y contado 

Gran s u r t i d o en M U E B L E S 
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